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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2021-2024. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

DAM/CAR0G/2022 

C LÁUS U LAS 

PRIMERA. · "EL ARRENDADOR" da y el "EL ARRENDATARIO" recibe en arrendamiento una 
fracción consistente en 400 m2 del bien inmueble, ubicado en Av. Periférico, Esq. Vicente 
Guerrero, Col. El Carmen, Balancán, Tabasco, C.P. 86930. Que se utilizara como Bodega de 
Almacén que ocupara la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
Coordinación del DIF, Dirección de Fomento Económico y Turismo y Dirección de Educación 
Cultura y Recreación del Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco. 

SEGUNDA. - Que para cubrir el presente contrato será con cargo al Proyecto: GCP-010.-Gasto 
de Operación de la Dirección de Administración, Fuente de Financiamiento: Participaciones a 
Municipios y Partida presupuesta 1: No. 32201.-Alquiler de edificios y locales. 

TERCERA. - "EL ARRENDATARIO" y el "EL ARRENDADOR" convienen que el importe a ejercer 
en el periodo por el arrendamiento será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 será por un 

importe de $ 192,452.88 (son: Ciento Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos Pesos 
88/100 M/N.) más el 16% del Impuesto al valor agregado que son $ 30,792.36 (son: Treinta Mil 
Setecientos Noventa y Dos Pesos 36/100 M/N). Menos el 10% de I.S.R. (Impuesto Sobre la Renta) 
$ 19,245.24 (son: Diecinueve Mil Doscientos Cuarenta y Cinco Pesos 24/100 M/N) quedando un 
alcance neto a pagar total de $ 204,000.00 (Son: Doscientos Cuatro Mil Pesos 00/100 M/N).

CUARTA: FORMA DE PAGO 

"EL ARRENDATARIO" se compromete a pagar a "EL ARRENDADOR" de la siguiente forma: 
• Doce pagos mensuales por la cantidad de $ 16,037.74 (son: Dieciséis Mil Treinta y Siete

Pesos 74/100 M/N.) más el 16% del Impuesto al valor agregado que son$ 2,566.04 (son:
Dos Mil Quinientos Sesenta y Seis Pesos 04/100 M/N). Menos el 10% de I.S.R. (Impuesto
Sobre la Renta) $ 1,603.77 (son: Mil Seiscientos Tres Pesos 77/100 M/N) quedando un
alcance neto a pagar de$ 17,000.00 (Son: Diecisiete Mil Pesos 00/100 M/N).

QUINTA.- "EL ARRENDADOR" deberá presentar la factura en los primeros 15 días de cada mes 
cumpliendo con todos los requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales en vigor, 
para los pagos del servicio objeto del presente contrato mismos que serán cubiertos por "EL 
ARRENDATARIO" en la Dirección de Finanzas Municipal, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la presentación de la factura en la Dirección de Administración. 

SEXTA. - Serán por cuenta de "EL ARRENDATARIO" los gastos por consumo de energía 
eléctrica, agua potable y teléfono que requiera el inmueble para su funcionamiento. 
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